
CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, 26 de marzo de 2021.   
 
Le informo al señor Juez que, a la fecha, el Juzgado Promiscuo Municipal de Supía, 
Caldas no ha reportado el trámite desplegado para auxiliar el Despacho comisorio 
No. 4 del 20 de diciembre de 2020, enviado a Juzgado comisionado el 13 de enero 
de 2021. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
 
 
ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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Riosucio, Caldas, veintiséis (26) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021).   

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, el juzgado dispone oficiar al 
Juzgado Promiscuo Municipal de Supía, Caldas, instándolos para que informen al 
Juzgado las resultas del trámite desplegado para auxiliar el Despacho Comisorio 
No 04 del 30 de diciembre de 2020. 
 
Por secretaría expídase la correspondiente comunicación, enviándola por el 
medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
   JHON JAIRO ROMERO VILLADA 

  Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO _______ DEL ______DE ______________ DE 2021 

 
 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

 


